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ABSTRACT

As the first quarter of the 21st century has passed, humanity has witnessed a phenomenon that has impacted 
various sectors, and the legal field has been no exception. Artificial Intelligence is transforming the world as 
we knew it until now. The development achieved by Artificial Intelligence systems and their widespread use 
in all human activities have certainly benefited society by facilitating and expediting these tasks with greater 
efficiency than humans. However, it has also raised the question of where to place Artificial Intelligence 
when it interacts within civil legal relationships, with various differing viewpoints existing today. Through 
a bibliographic study that included the analysis of classical and modern texts, publications, articles, and 
other sources, it was concluded that Artificial Intelligence systems do not meet the necessary requirements 
to be granted legal personhood and thus acquire the corresponding rights and obligations. Instead, Artificial 
Intelligence belongs to the objective element of civil legal relations, as despite possessing certain intelligence 
and reasoning capabilities, it remains an object within legal transactions.
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RESUMEN

Transcurrido el primer cuarto del siglo XXI se ha presenciado por la humanidad un fenómeno que ha 
repercutido en varios sectores, y el ámbito jurídico no ha sido la excepción, la Inteligencia Artificial está 
transformado el mundo como hasta ahora se conocía. El desarrollo que han alcanzado los sistemas de 
Inteligencia Artificial y su propagación masiva en todas las actividades que realiza el hombre, ciertamente 
ha beneficiado a la sociedad puesto que facilita y agiliza dichas actividades con una mayor eficiencia que el 
hombre, pero también ha traído consigo la problemática acerca de dónde ubicar a la Inteligencia Artificial 
cuando esta interactúa en una relación jurídico civil, existiendo en la actualidad diversos criterios. A partir 
de la realización de un estudio bibliográfico que comprendió el análisis de textos clásicos y modernos, 
publicaciones, artículos, entre otros, se estableció como resultado que los sistemas de Inteligencia Artificial 
no poseen los requisitos para otorgarle la facultad de ser sujeto de derecho y de esta forma poder adquirir 
todas las atribuciones que le corresponderían por ello, sino que la Inteligencia Artificial va a ubicarse en el 
elemento objetivo de la relación jurídico civil ya que a pesar de poseer cierta inteligencia y razonamiento 
sigue siendo un objeto en el tráfico jurídico.
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INTRODUCCIÓN
La relación jurídica civil es una de las instituciones básicas para el desenvolvimiento del Derecho Civil, 

y la misma ha tenido que transformarse a lo largo del paso de los siglos para adaptarse a esta sociedad que 
se encuentra en constante cambio, aplicando uno de los principios que rigen en cualquiera de las ramas del 
Derecho, su carácter dialéctico. Se encuentra integrada por tres elementos: sujeto, objeto y causa. El elemento 
subjetivo entendido como la persona, ya sea individual o ficticia, que va a actuar en la relación jurídica. Por 
otro lado, el elemento objetivo sería la razón o materia sobre la que se va a desarrollar la relación jurídica, su 
contenido a tratar. Por último, se encuentra al elemento causal ya que la relación se genera por una causa que 
la legislación determina. Las categorías de persona, personalidad y capacidad se encuentran estrechamente 
relacionadas y de cierta forma son una secuencia de pasos. La persona es aquella que va a tener la facultad 
de actuar en el ámbito jurídico, la personalidad se la otorga el ordenamiento jurídico a la persona como esa 
facultad que va a tener para interactuar en el tráfico jurídico, mientras que la capacidad no es tan abstracta 
sino ya es el actuar de esa persona en una relación jurídica civil concreta. 

Como bien ya se ha mencionado con anterioridad la sociedad se encuentra en constante transformación 
y en la rama de la tecnología ha ocurrido toda una revolución en el presente siglo XXI que ha repercutido en 
varios sectores, y el ámbito jurídico no ha sido la excepción. Los sistemas de Inteligencia Artificial (IA) han 
logrado adentrarse en varios ámbitos de la vida de las personas, desde su lugar de trabajo, el desarrollo de los 
negocios, tareas cotidianas del hogar, entre otros.(1) Y es que la IA facilita y realiza las actividades de forma más 
eficiente que el hombre, logrando así un alto grado de aprobación y utilización por parte de la población. La 
contradicción radica a la hora de catalogar a la IA dentro del Derecho Civil puesto que su actuar en la sociedad 
ha desencadenado la necesidad de determinarla de alguna forma y de atribuirle a su vez las consecuencias de 
su actuar. Por lo que, el tratamiento que debe aplicarse a la IA se encuentra en estos momentos en análisis y 
debate entre los teóricos del tema puesto que ya se aprecian diferentes criterios para resolver este conflicto. 
Se plantea entonces como objetivo general: 

•	 Fundamentar teóricamente los presupuestos jurídicos para la determinación de los sistemas de 
Inteligencia Artificial como elemento de la relación jurídico civil. 

La Inteligencia Artificial 
Desde los tiempos antiguos el hombre ha tenido el afán de crear artefactos que tengan semejanzas en el 

físico o en el comportamiento con el propio ser humano y fue allí donde comenzó la idea de lo que hoy se 
conoce como Inteligencia Artificial. Alan Turing, conocido como el padre de la IA propuso una prueba con la 
finalidad de demostrar la existencia de “inteligencia” en un dispositivo no biológico, conocida como “test de 
Turing” se fundamenta en la hipótesis de que, si una máquina se comporta en todos aspectos como inteligente, 
entonces debe ser inteligente, la misma no comprueba el grado de capacidad de responder a las preguntas 
correctamente sino de generar respuestas similares a las del ser humano. El apelativo “Inteligencia Artificial” 
se debe a McCarthy quien organizó una conferencia en el Darmouth College para discutir la posibilidad de 
construir máquinas “inteligentes”; a esta reunión asistieron científicos de conocida reputación en el área de 
las ciencias computacionales como: Marvin Minsky, Nathaniel Rochester, Claude Shannon, Herbert Simon y Allen 
Newell.
 
Definición y clasificaciones 

La conceptualización de la IA ha sido una labor compleja ya que abarca un contenido extenso y los autores 
no llegan a un acuerdo para establecer un concepto preciso; teniendo presente que la IA abarca cuestiones 
de informática, electrónica, programación, mecánica, estadística, cálculo, ingeniería y robótica. McCarthy, 
la definió como “la ciencia e ingenio de hacer máquinas inteligentes, especialmente programas de cómputo 
inteligentes”.(2) La gran mayoría de los conceptos establecen precisamente que la IA es esa máquina con un 
alto grado de inteligencia que simula de forma bastante precisa el proceso cognitivo humano. La primera de 
las clasificaciones es la IA débil que son sistemas diseñados para realizar tareas específicas y limitadas, como 
el reconocimiento de voz, la identificación de imágenes o la traducción de idiomas; no tienen capacidad de 
aprendizaje o adaptación por sí mismo y requieren ser programados para realizar una tarea determinada. Su 
alcance es limitado y no pueden realizar tareas fuera de su campo de especialización.(3,4,5) La IA fuerte está 
diseñada para tener una amplia gama de habilidades cognitivas y capacidad de aprendizaje autónomo. Estos 
sistemas pueden realizar múltiples tareas y aprenden de forma autónoma a medida que interactúan con el 
entorno. Tiene la capacidad de razonar, planificar y tomar decisiones complejas en un amplio espectro de 
situaciones. 

La personalidad y capacidad en los sistemas de Inteligencia Artificial 
Desde la cuarta revolución industrial, la IA ha logrado alcanzar todos los lugares del planeta, evidentemente 

no con el mismo alcance y desarrollo, pero si se hace notar su presencia dígase robots en cualquiera de sus 

 EthAIca. 2026; 5:379  2 

ISSN: 3072-7952



generaciones, programas en los Smartphone, en correspondencia con que la IA puede ser tanto un programa 
como también puede estar presente en el hardware de un sistema. Tal es así su alcance que ya se está haciendo 
referencia en el sector jurídico de otorgarle a la IA personalidad jurídica para que la misma actué en el tráfico 
jurídico. 
 
Posturas con respecto a la regulación jurídica de la Inteligencia Artificial 

La IA no se puede ubicar en ninguno de los parámetros establecidos en el Derecho Civil dígase personas 
naturales o jurídicas, animales u objetos;(6,7,8) entonces la solución a tal cuestión ha derivado a un conflicto 
entre los teóricos del tema referido a si se puede o no otorgar una personalidad robótica a esos sistemas de 
IA. Se han establecido tres posibles soluciones para otorgarle la naturaleza legal y protección jurídica a la IA: 

•	 Aquella que estima conveniente conceder a los robots inteligentes una forma de personalidad 
denominada personalidad electrónica. Esta corriente propone la creación de una nueva categoría jurídica 
de persona, una suerte tertium genus entre persona física y jurídica, denominada persona electrónica, con 
el objeto de generar un centro de imputación jurídico diferenciado del fabricante, operador, propietario, 
usuario y demás sujetos vinculados, tratando de crear a largo plazo una personalidad jurídica específica 
para los robots. 

•	 La que considera que deben recibir la calificación de bien corporal o incorporal. La cualidad de 
autonomía no resulta innata al robot inteligente, sino que es introducida por sus creadores, de manera 
que existe un enlace material causal con el comportamiento humano y la actuación del robot. Y si bien 
es cierto que ellos requieren el dictado de normas específicas, no justifica que reciban un tratamiento 
distinto a las cosas y demás bienes. 

•	 La que resalta la utilidad de aplicar analógicamente el régimen del esclavo romano con las 
adaptaciones propias al hecho tecnológico. El vicio congénito de esta opinión es procurar aplicar al 
supuesto de hecho de los robots un régimen jurídico diseñado para una situación fáctica completamente 
distinta. Verdaderamente, entre el esclavo y el robot no existe punto en contacto que permita 
emparentarlos en modo que se pueda utilizar analógicamente su régimen.

 
Personalidad electrónica 

Con respecto a la primera postura establecida anteriormente que es la que más auge ha tenido en la 
sociedad, la doctrina actual se ha dividido en dos sectores. 

El criterio positivo afirma que es posible determinar en los sistemas de IA la categoría de personalidad ya 
que esta posee una inteligencia superior a la del ser humano con respecto a la velocidad en la que ejecuta 
determinados problemas y que su nivel de razonamiento es tal que es posible y necesario que se les otorgue a 
los sistemas de IA personalidad. Con respecto a lo que plantea el criterio contrario acerca del ADN se resalta que 
como bien hace mención la historia en tiempos pasados los esclavos aun poseyendo ADN no eran considerados 
como personas para el Derecho basándose en los argumentos referidos a que por su color de piel eran tratados 
como cosas, por lo que no eran considerados sujetos a pesar de poseer este requisito por lo que la doctrina no 
se puede escudar y usar como argumento este elemento biológico para impedir que la IA adquiera personalidad. 
Otro fundamento en el que se sustenta este criterio es la existencia de cierto vínculo entre la persona jurídica 
y la IA puesto que la persona ficticia tiene que existir un fin en el que se sustente su creación y de igual forma 
sucede con los sistemas de IA la cual se va a encontrar limitada por los fines que le asigne el ordenamiento 
que autorice su creación. Pero también establecen una diferencia en cuanto a la naturaleza de las personas 
jurídicas tradicionales y el sujeto “electrónico”: mientras que la primera no es capaz de obrar en el mundo en 
ausencia de una acción humana, la IA podría llegar a ser potencialmente capaz de “tomar decisiones” a partir 
de su propio aprendizaje, de forma tal que ellas no puedan ser atribuibles directamente a una acción inmediata 
de su fabricante o programador. La resolución del Parlamento Europeo, del 16/02/2017, con recomendaciones 
destinadas a la Comisión sobre normas de Derecho civil sobre robótica, solicita a dicha comisión que proponga 
definiciones europeas relacionadas con el desarrollo de la robótica en general y la IA para uso civil. Entre las 
variadas consideraciones, se establece “crear a largo plazo una personalidad jurídica específica para los robots, 
de forma que como mínimo los robots autónomos más complejos puedan ser considerados personas electrónicas 
responsables de reparar los daños que puedan causar”.(9,10,11) 

El criterio negativo, niega cualquier posibilidad de que la IA tenga la categoría de personalidad y en 
consecuencia capacidad puesto que esto es un atributo que exclusivamente les pertenece a las personas, que 
viene intrínseco con la posibilidad de ser persona y por tanto no se le puede otorgar tal atributo a un ente 
robótico en el cual no hay presencia de ADN. Los robots como ejemplo de esa IA fuerte entendidos en el campo 
jurídico como objeto de una relación jurídica, como cosa no puede ocupar la posición de sujeto de la relación 
jurídica puesto que no tiene los requisitos esenciales para estar en la misma. Y es que, a pesar de la existencia 
de inteligencia en los sistemas de IA, ésta no posee todos los rasgos que integran a la especie humana dígase 
la moral, los sentimientos que de cierta forma siempre influyen en el ámbito jurídico y por supuesto que la 
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conciencia que no posee la IA es un elemento de peso a la hora de decidir si otorgarle o no la personalidad. 
Con respecto a la responsabilidad que van a adquirir los sistemas de IA se plantean diversas cuestiones 
problémicas, dígase cómo se podrá determinar si el daño o perjuicio producido por una IA ha sido realizado de 
forma intencional o culposa si se está en presencia de un dispositivo no biológico en el cual claramente hay 
inteligencia, pero el mismo carece de conciencia y de voluntad. Por ejemplo, el coche autónomo de Uber que 
atropelló y mató a una mujer en Tempe, Arizona, el cual circulaba en modo de conducción autónoma, pese 
a que en el lugar del conductor se encontraba una mujer, a quien se castigó por homicidio negligente pero la 
causa del accidente lo constituyó una mala programación del algoritmo, el cual, no contemplaba el cruce de 
personas fuera de los lugares marcados para el cruce peatonal. Este es uno de los casos en los que, pensar 
que la IA es autónoma y puede razonar de la misma manera en que lo harían los humanos, que tomará una 
determinación en favor de la vida de las personas, es ingenuo y representa un alto riesgo para la sociedad, y lo 
mismo puede ocurrir con algoritmos que predicen o toman decisiones con información incompleta o con sesgos 
en su entrenamiento.(12,13,14) 

Relacionado con ello entra el debate de a quién se le va a exigir dicha responsabilidad, y por ende quién 
posee la personalidad y capacidad, puesto que se encuentran frente a tres posibles responsables: la persona que 
creó o fabricó en masa el sistema de IA, ese productor o empresario que de cierta forma va a estar implicado en 
el suceso; el sujeto que adquirió la IA y le ha dado un determinado uso; o la propia IA, ya que supuestamente 
se le puede atribuir personalidad y a la vez exigirle responsabilidad. Otro elemento para tener en cuenta al 
aplicarle responsabilidad a los sistemas de IA seria la forma de indemnizar o reparar el daño producido a un 
tercero puesto que con que patrimonio cuenta la IA para responder a esta obligación.(15,16,17,18,19) 

Centrémonos por un momento en la Propiedad Intelectual, al adquirir dicha personalidad la IA se consideraría 
autor o titular en dependencia de la propiedad intelectual creada, pero bajo que fundamentos se aprobaría 
este actuar cuando es de dominio público que los sistemas de IA ejecutan sus actividades con una base datos 
incorporadas, entonces como se le puede denominar creatividad a lo que realiza la IA, si está trabajando con 
elementos ya creados anteriormente por el ser humano. Pero además en donde está la impronta o el sello de 
autor, donde aparecen el espíritu artístico o lo sentimientos que deja el autor en su obra, una máquina por 
muy inteligente que sea y a pesar de simular de forma bastante exacta al hombre no tiene forma de dejar tales 
elementos en una obra. 

La Inteligencia Artificial como una creación intelectual 
La Inteligencia Artificial, ya sea “débil” o “fuerte”, de acuerdo con las clasificaciones que ya se expusieron con 

anterioridad se relaciona con la propiedad intelectual en tres aspectos principales: la titularidad y protección 
de los sistemas de Inteligencia Artificial, incluyendo el software, hardware, algoritmos, bases datos o la propia 
información que los integran, que permiten generar creaciones intelectuales; la titularidad y protección de las 
creaciones llevadas a cabo por sistemas inteligentes; y la titularidad y protección de los datos y contenidos de 
los que se nutren los sistemas inteligentes para operar o entrenarse. 

Si bien España y la Unión Europea tienen regulada la titularidad y protección de los sistemas de IA, esta 
regulación se realiza de forma singular y no por conjunto, es decir, se encuentra legislado la protección a los 
algoritmos, software, hardware, base de datos, y demás información que se le introduzca a la IA, exceptuando 
evidentemente lo que no se encuentre protegido por el Derecho de Propiedad Intelectual. Este es el patrón que 
siguen la mayoría de los países otorgándole una protección a los elementos que componen a los sistemas de IA 
y a un nivel global también se ejecuta de esta manera puesto que estos elementos van a encontrar además una 
regulación a nivel internacional.(20,21,22,23) Aunque los elementos de los sistemas de IA se encuentren regulados 
dentro del Derecho de Propiedad Intelectual de esa forma individual y esto de cierta forma ratifica la posición 
de que la IA no es más que un objeto que actúa con la sociedad, no es menos cierto que una regulación completa 
en donde se especifique que la creación intelectual protegida son los sistemas de IA como ese conjunto de 
software, hardware, base de datos, algoritmo y cualquier información que se introduzca al sistema. 

Regulación jurídica de la Inteligencia Artificial 
La IA se ha introducido en la sociedad de forma tal que se encuentra inmersa en las actividades que realiza una 

persona natural pero también en el actuar de las personas jurídicas, dígase en actos sencillamente cotidianos, 
negocios, en el funcionamiento interno de las empresas, entre otros elementos.(24,25,26,27,28) Por tanto, no es de 
asombro que ya el mundo se encuentre regulando todo el actuar de los sistemas de IA y su forma de incidir con 
respecto a determinadas cuestiones en la sociedad, pues al formar parte de esta como un elemento común es 
de necesidad su regulación para una mayor seguridad y confiabilidad en el uso de los sistemas de IA. La IA como 
factor que está actuando de manera activa en diferentes ámbitos de la vida del ser humano no puede moverse 
en este de forma libre y sin regulaciones, sino que debe tener límites tanto éticos como jurídicos, y el resultado 
de tal acción no debe ser ponerle al Derecho el papel de freno del desarrollo de los sistemas de IA, sino que este 
lo que pretende es organizarlo y darle un estatuto de protección a todo lo que rodea a la IA.(29,30,31,32) 
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Las recientes propuestas normativas realizadas por el Parlamento Europeo en materia de ética, IA y 
responsabilidad civil de la IA, fruto de los análisis y estudios llevados a cabo durante los últimos años, podrían 
convertirse o, más bien, son ya en una referencia internacional para su adecuada regulación, cuanto menos 
desde un enfoque europeo. La UE como guía en ese marco regulatorio del IA de la cual se pondera líder 
ha establecido el Libro Blanco sobre la IA.(33,34,35,36,37,38,39) Las Resoluciones del Parlamento Europeo de 20 de 
octubre de 2020, en materia ética y de responsabilidad civil de la IA. Posteriormente, la reciente Propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2021, estableciendo normas armonizadas 
sobre IA (Ley de Inteligencia Artificial) y modificando determinados actos legislativos de la Unión, ha apostado 
por una regulación más profunda y detallada, con claro enfoque a la seguridad y armonización normativa en el 
seno de la UE.(40,41,42,43)

Aunque la UE tiene el protagonismo, evidentemente no es el único que ha tomado pasos concretos para una 
regulación de los sistemas de IA, principalmente teniendo en cuenta que Estados Unidos y China se encuentran 
en una disputa constante por la supremacía de la IA, aunque los pasos que han dado no solo se centran en la 
regulación jurídica sino más bien se dirigen al ámbito estratégico y político.(44,45,46,47) EE. UU. utilizó su Office of 
Technology Assesment para investigar, prever y asesorar al Congreso en el futuro. La Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual abrió un período de consultas sobre la aplicación de la IA para la generación la propiedad 
intelectual y abordar el futuro reconocimiento y registro de creaciones generadas por sistemas de IA.(48,49,50) 

Sobre esta materia, el Parlamento Europeo publicó su reciente Resolución de 20 de octubre de 2020, sobre 
los derechos de propiedad intelectual para el desarrollo de las tecnologías relativas a la IA. Japón dispone de 
sus Guidelines to Secure the Safe Performance of Next Generation Robots, así como sus estrategias en robótica 
mediante la New Robot Strategy - Japan’s Robot Strategy - Vision, Strategy, Action Plan y la Headquarters for 
Japan’s Economic Revitalization de febrero de 2015.(51,52,53,54) China está elaborando un borrador de Reglamento 
sobre algoritmos de recomendación en Internet que será presentado a consulta pública en breve, en el que se 
pretende regular un conjunto de obligaciones para los proveedores de recomendación algorítmica.(55,56) Esta 
futura norma se unirá a los nuevos marcos jurídicos aprobados en materia de protección de la seguridad de las 
infraestructuras críticas de información que desarrolla su normativa de ciberseguridad, así como los relativos 
a la gestión de servicios de información en Internet, la seguridad de datos y la protección de la información 
personal.(57,58,59) 

Consideraciones generales 
La IA ha revolucionado completamente todos los ámbitos de la vida del hombre trayendo consigo 

consecuencias positivas relativas a la simplificación de tareas que anteriormente se realizaban en un período 
temporal más extenso y con una mayor eficiencia de la que pueda aportar el ser humano. Pero también, ha 
presentado diversos aspectos negativos relativos a la creación de los sistemas de IA y la ética que se debe 
aplicar a la misma; la interacción entre la IA y las personas em materia de Derecho Civil con respecto a cómo se 
debe tratar el daño causado por un sistema de IA o si en ese caso se le puede catalogar de responsable, más aún 
si se le puede otorgar personalidad jurídica. Los sistemas de IA requieren un tratamiento jurídico de objeto, 
con una regulación especial por constituir un avance tecnológico con un incremento sin precedente, pero es 
inaudito considerar a la IA como un sujeto de derecho al que se le puede otorgar personalidad y capacidad para 
que actúe en el tráfico jurídico pues aunque es evidente que esta posee un alto nivel de inteligencia y cierto 
grado de razonamiento, es incrédulo de nuestra parte otorgarle todos los atributos que por siglos han sido 
pertenencia exclusiva del hombre. No es posible plantearse la adquisición por parte de la IA de la personalidad 
electrónica, se estaría deshumanizando al Derecho. Pues por muy semejante que se presente la IA a los seres 
humanos ya sea en apariencia con los robots humanoides o en el razonamiento y su nivel de inteligencia 
alcanzado existen aspectos que humanizan al hombre y que la IA no posee hasta el momento, nos referimos a 
cualidades espirituales, sentimentales, morales, de identidad, afectividad. 

CONCLUSIONES 
Primera: La relación jurídica civil se determina como el vínculo que se establece entre personas; integrada 

por tres elementos: subjetivo, objetivo y causal; las categorías de persona, personalidad y capacidad, así como 
la institución de la relación jurídica civil tienen sus bases en el antiguo Derecho Romano y evolucionaron hasta 
lo que hoy en día se conoce. La persona, entendida como ente capaz de interactuar en el ámbito jurídico, 
requiere de la personalidad que le otorga el ordenamiento legal, y para actuar de forma concreta en una 
relación jurídica ejercita la capacidad, convirtiéndose así en sujeto de esa relación. 

Segunda: Teniendo en cuenta el desarrollo que ha alcanzado la IA y con la rapidez que se ha extendido por 
todas las actividades del hombre, la gran mayoría de los países se han dedicado a establecer regulaciones o a 
designar estrategias para organizar y darle un respaldo legal a todo el actuar que conlleve su presencia, con el 
fin de brindar una mayor seguridad y protección en el ámbito en que se esté desenvolviendo. 

Tercera: Con respecto a los criterios que se han establecido alrededor de la determinación de la IA dentro 
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de una relación jurídica civil predominan dos, por un lado, se encuentran los que plantean la posibilidad de 
otorgarle la denominada personalidad robótica para que puedan interactuar en la relación jurídica como un 
sujeto de derecho; por otro lado, están los que se oponen rotundamente a otorgarle esa personalidad a la IA 
puesto que se está en presencia de una máquina que por muy inteligente que sea y a la vez que pueda llegar 
a simular el razonamiento del hombre, no puede poseer ni conciencia ni los sentimientos que están implicados 
en el actuar del ser humano a diario, acotando que no posee un patrimonio con el cual enfrentar su actuar. 

Cuarta: Los sistemas de IA al encontrarse inmersos en una relación jurídica civil se establecen como el 
elemento objetivo de la misma, siendo la razón o materia sobre la que va a tratar. Conservando la posición del 
elemento subjetivo a las personas, naturales o jurídicas, puesto que en ambas intervienen los seres humanos, 
y es que el Derecho desde la antigüedad y debería permanecer de esa forma, es una ciencia que gira alrededor 
de la figura del ser humano y en función de alcanzar la mayor protección y seguridad para este.
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